
ARTICULO 87 DEL 

CÓDIGO NACIONAL

DE SEGURIDAD 

Y CONVIVENCIA 

CIUDADANA  

Cumplir con 
las normas referentes 

al uso del suelo,
destinación o nalidad 

parala que fue construida 
la edicación 
y su ubicación 

Mantener vigente 
la matricula 

mercantil de la Cámara 
de Comercio de la respetiva 

jurisdicción donde se desarrolle 
la actividad  

Comunicar la apertura 
del establecimiento al 

comandante de estación 
o subestación de Policía 

del lugar donde 
funciona el mismo 

Cumplir con las normas
referentes a los niveles 
de intensidad auditiva

Cumplir con los horarios
establecidos para la 
actividad económica 

desarrollada 

Cumplir con las condiciones 
de Seguridad  sanitarias 

y ambientales determinadas 
en el régimen de Policía 

El objeto registrado
en la matricula mercantil 
no puede ser diferente 

a la actividad 
comercial ejecutada 

Para aquellos 
establecimientos donde 

se ejecuten públicamente 
obras musicales causantes de 
pago sobre derechos de autor, 

mantener y presentar 
el comprobante 
de pago al día 

ÁREA EN VIVO 
2.0

DÁNDOLE VIDA JURÍDICA A SU IDEA DE NEGOCIO
CREACIÓN DE UNA EMPRESA REGISTRO DE UN ESTABLECIMIENTO

DE COMERCIO (EN BOGOTÁ D. C.)

 (Sistema único para el registro, 
evaluación y autorización 

de actividades de aglomeración 
de público)

Portal único 
de espectáculos públicos 

de las artes escénicas 
(PULEP)

Registro Nacional 
de Turismo 

(RNT)

Política en torno
al manejo 

de propinas 

Manejo de menús 
o cartas digitales 

y físicos 

Política 
ESCNNA

Política 
de espacios 

libres de humo 
de tabaco 

Registro de 
publicidad exterior 

visual para avisos en 
fachada en el distrito 

capital ante la secretaría 
distrital  de ambiente 

Trámite de solicitud 
licencia 

de construcción 

Pirotecnia dentro de
su establecimientos 

de comercio 

SUGA

REQUISITOS 

ADICIONALES PARA 

ESTABLECIMIENTOS 

DE COMERCIO 

CON ÉNFASIS DE 

MÚSICA EN VIVO

Facturación 
Electrónica, impuestos
nacionales, distritales

y municipales  

ESCANEE EL CÓDIGO QR DE LA
GUÍA DE INVENTARIO NORMATIVO 

PARA ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 
CON ÉNFASIS DE MÚSICA EN VIVO.
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